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quinlentos-vemtinueve, réparación completa de ochenta bloque~ 
de cilindro Merlin quinilntos-veintinueve y adquisición de cin
ca ' motores carcasa Merlln comphótos. ·con bloques de CIlindre 
y engranajes dc reducción reparados». por un importe total de 

. ochenta y tres mil ciento noventa y siete libras esterlinas y 
siete peniques, cuyo contravalor en moneda española, más gas
tos derivaaos de la importación, asciende a quince millones de 
pesetas, 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de \junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mlnlstru del Aire. 

JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 1413 / 1962. de 14 de junto, por el que se autOTlza 
la ejecución por concierto directo del proyecto de obra 
«Construcción del barracón número 3, de .0 x 10 me
tJros. en el Parque de Intendencia de campamentO», 

En virtud del expediente Incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la ejecución del 
proyecto de obra «Construcción del barracón numero tres. de 
cuarenta por diez metros. en el Parque de Intendencia de Cam
pamentü» la que es preciso reallzar con la mayor urgencia 
posible, por lo 'que este caso se considera comprendido en el 
apartado cuarto_ articulo cincuenta y siete, capítulo quinto. de 
la vigente Ley de Administración y Cont¡¡blllldad de la Ha
cienda Pública; informado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado. a propuesta del Mi
¡üstro del Aire, y previa deliberaciún del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia ocho de junio de mil novecientos sesenta 
y dos. 

DISPONGO: 

Artículo único.-8e autoriza al Ministro del Aire par¡!. ad
judicar. por concierto directo. la ejecución del proyecto de 
obra «Construcción del barrancón número tres. de cuarenta 
por diez metros. en .el Parque de Intendencia de Campamento». 
por un Import.e total de setecientas cuarenta y cuatro mil sete
cientas sesenta pesetas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.drld 
.. 'Catorce de junio de mll novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInIstro del Atre. 

.JOSE RODRIQUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 1414 / 1962, de 14 de junIo, por el que se autoriza 
la ejecución por concierto directo del proyecto de obra 
«Construcción del barracón número 1, ~ 40 )( 10 me
tros, en el Parque de Intendencia de Campamento». 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la ejeCUCión del 
proyecto de obra «Construcción del barracón número uno. de 
cuarenta por diez metros. en el Parque de Intendencia de Cam
pamento» , la que es preciSO realizar con la mayor urgencia 
posible, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartada cuarto. artículo cincuenta y siete. capítulo quinto. de 
la vigente Ley de Administración y Contab!lidad de la Ha-

' cienda Pública; informado favorablemente por la Intervención 
Glmeral de la Administración del Estado. a propuesta del Mi
nistro del Aire. y previa deliberación del Consejo de Ministros 
én su reunión del dla ocho de junio de mil novecientos sesenta 
y dos, 

DISPONGO' ; 

Artículo únlco.-8e autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar. por concierto directo, la ejecución del proyecto de 
obra «Construcción del barracón número uno. de cuarenta por 
diez metros, en el Parque de Intendencia de campamento)!, por 
un Importe total de setecientas treinta mll doscientas noventa 
pesetas, 

As! ' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de' mil novecientos sesenta y dOl!o 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro del Aire. 

oIOBa RODRIOUEZ y DlAZ DI: LEC'" 

DECRETO 1415 / 1962, de 14 de junio, por el que se autoriza 
la ejecución por concierto directo por la AdminfJZTa
dón del proyecto de obra . «Edificio terminal del aero
puerto de La Coruúa» . 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos dd Ministerio del Aire para la ejecución del 
proyecto de obra «Edificio terminal del aHopuerto de; La Co
ruüa». la que es preciso realizar con la mayor urgencia posible, 
por . lo que €str caso se considera comprendido t:n el aparta
do cuarto. artículo cincuenLa y si¿te. capítulo quinto. de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Haci, nda 
Pública; tnformado favomblé!mente por la Intervención Gene
ral de la Administración MI Estado: a propuest.a , del Ministro 
del Aire. ~ previa deliberación del Consejo de Mintstros en SU 
reunión del día ocho de junio de mil novecientos sesenta y doa, 

DISPONGO: 

Articulo umco.-8e autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar por concierto directo por la Administración la ejecución 
del proyecto de obra «Edificio terminal del anopuerto de La Co
ruña». por un importe total de cuatro millones setecientas vein
ticinco mil cuatrocientas t.relnta pesetas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a catorce de junio de mil noveci2ntos sesenta y dos. 

FRANC¡SCO FRANCO 

El MInIstro del Aire. 
JOSE RODRIGUEZ y DIA:G DE LECEA 

DECRETO 1416/ 1962, de. 14 de junto. por el que se autorita 
la ejecuctón mediante concurso del, proyecto !le oOra 
~Alojamiel!tos de carácter mtlit.ar para el MInisterio 
del Aire (~.o bloque) ( Madrid))_ 

En virtud del exp~dlente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Minl~terio del Aire para la. ejecución del 
proyecto de Obra «AlOjamientos de carácter militar para el MI
nisterio del Aire (segundo bloque) (Madridli). cuyo importe ha 
de ser hecho efectivo con cargo a los crtíditos presupuestos del 
presente ejercicio y de los próximos d3 mil novecientos sesenta 
y tres, mil novecientos sesenta y cuatro y mil novecientos sesen
ta y cinco. y al objto de asegurar a esta obra la eficiencia total 
para el servicio a que se destina, los adjudicatarios han de 
reunir las debidas garantías y 'condiclones especiales, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apart.ado tercero 
del articulo cincuenta y cuatro y articulas sesenta y sesenta y 
siete. capítulos quinto y sexto. de la Ley de Administración y 
Oontsl.bilidad de la Hacienda Publica: vi.,to , el Informe favora
ble de la Intervención General de la Admlnist.raclón del Estado. 
de conformidl¡ld con lo dictamiuadc poI' el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con.
sejo de Ministros en su reunión del dla ocho da junio de mil 
novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo único.~Se autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar. mediante concurso, l~ ejecuciún del prOYEcto de obra 
«Alojamientos de carict::r miliLar pura el Ministerio del Aire 
(segundo bloque) (Madrid )>>. por un importe total máximo de 
veintinueve milioncs quinientas vE:Ínte mil setenta y 'oebo pese
tas con noventa y tres céntimos. 

Asl lo dispongo por el present,e Decreto, dado en MadrId 
a catorce de junio de mil novecIentos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

11:1 MinIstro del AIre. 
JOBE RODRIQUEZ y DlAZ DE LECEA 

DECRETO 1417/ 1962. de 14 de junto, por ti que se autoriza 
la adquisición por concierto direeto de «Repuestos para 
avión T.7 AzorJl_ 

En virtud del (;xpediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Minl"t~¡-io del Aire para la ad:¡ul. 
,;Ición de <fRepuestus para avión T.sif.te Azor». 108 Que nBce~a. 
riamente hay que aÓQUll'1r I:U el extranjero, por lo QUe e.>te 
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caso se considera comprendido en el apartado duodécimo, ar
ticulo cincuenta y siete, capitulo quinto, de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Públlca; In
formado favorablemente por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado ; a propuesta del Ministro del Aire, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se autoriza al Ministro del AIre para adqui
rir por concierto directo con la Casa «Sperry Gyroscope Com
pany», de Estados Unidos, «Repuestos para avión T.siete Azor», 
por un importe total de treinta y un dólares con diez centavos, 
cuyo contravalor en moneda espafiola, más gastos derivados 
de la importación, .asciende a dos mil cuatrocientas pesetas. 

Asi lo dispongo por el ,presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire. 
JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

ORDEN de 8 de junio de 1962 por la que se dispone e~ 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre don Emilio Gracia Montón Y dofia Ana, dofia Maria de 
la Concepción, dofia María Josefa, doña María Dolores y doña 
María del Carmen Palacios Francés, como demandantes, y la 
Administración general del Estado, como demandada, contra la 
denegación tácita de los recursos de alzada interpuestos ante 
este Ministerio impugnando resoluciones del General Jefe de 
la Región Aérea Pirenaica, denegatorias del pago de los justi
precios en exprop~ción de una finca de don Emilio Gracia 
Montón y otra de las dichas señoras Palacios Francés, sitas 
en Calatayud, se ha dictado sentencia con fecha 16 de enero 
de 1962. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que, en estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Ana, doña María de la Concep
ción, doña Maria de los Dolores y doña Maria del Carmen Pa
lacios Francés. herederas de don Narciso Palacios, y por don 
Em1lio Gracia Montón, contra la resolución del General Jefe 
de la Cuarta Región Aérea, de 17 de febrero de 1959. denega
toria de las solicitudes de pago de los justipreciOS fijados por 
el Jurado Provincial de Zaragoza con fecha 7 de noviembre 
de 1957. y contra el acto presunto de desestimación tácita, por 
silencio administrativo, de los recursos de alzada interpuestos 
contra aquella denegaCión expresa. por carecer los recurrentes 
de notificación de la Orden de 29 de agosto de 1959, que estimó 
en parte' dichos recursos, debemos revocar y revocamos las ex
presadas ' resoluciones en cuanto se opongan a la presente sen
tencia, confirmándolas en cúanto se ajusten a ella, por la que 
declaramos que la Administración pública, representada en este 
caso por el Ministerio del Aire, debe abonar a las dichas seño
ras Palacios Francés la cantidad de 302.925 pesetas comq pre
cio de la finca número 15 del expediente expropiatorio 1í que se 
refiere dicho acuerdo, como debe igualmente abonar a don Emi-
110 Gracia Montón la de 756.000 como precio de' la número 17 
comprendida en el mismo, en cuyas cantidades declaró aquel 
Organismo incluído el 5 por 100 de afección, y a las que se ha 
,de afl.adir el importe de los intereses legales de den;lOra que es
tablece el articulo 57 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, en 
relación con el 48 de la misma, que se entenderán devengados 
desde los seis meses Siguientes al día en que se fijaron los 
justiprcios hasta el día en que se proceda a su abono; al pago 
de todo lo cual condenamos a dicho Ministerio; sin Imposición 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
~irmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ». todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la 
Ley reiuladora de la Jurisdicción Contencloso-administrativa, 

de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletin Oficial del EstadQ» núme
rlj) 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consigUientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid. 8 de junio de 1962 

R. Y DIAZ DE LECEA 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de junio de 1962 por la que se dtspone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, entre don Antonio 
Vidal Ribas y Torres, Comandante del Arma de Aviación (S. TJ, 
como demandante, y la Administración general 'del Estado, 
como demandada, sobre impugnación de resolución de este MI
nisterio de fecha 22 de julio de 1961. que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra otra de este Departamento de 
fecha 23 de mayo de Igual año, que denegó al hoy recurrente 
petición sobre cómputo de antigüedad, se ha dictado sentencia 
con fecha 10 de abril de 1962, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos que desestimando el presente recurso, promovido 
por don' Antonio Vidal Ribas y Torres, contra resolución del Mi· 
nisterio del Aire de fecha 22 de julio de 1961. que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto por el recurrente contra otra 
del propiO Departamento de 23 de mayo del mismo año, que le 
denegó la petición de que la antigüedad que le fué conferida 
en su actual empleo le sea reconocida como efectividad. debemos 
declarar y declaramos no haber lugar a revocar, ni anular. las 
expresadas resoluciones por hallarse ajustadas a Derecho, ab
solviendo de la demanda a la Administración general del Esta
do, y sin hacerse especial declaración en cuanto a costas. 

f\sí !,lor esta nuestra sentencia, que se publicará en ~l «Bole
tín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ» , todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admiriistrativa, 
de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del EstadQ» núme
ro 363>' 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 8 de junio de 1962 

R. Y DIAZ DE LECEA 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de junio de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre don Martín Elviro Berdeguer. Coronel del Arma de Avia~ 
clón (S. T .), como demandante, y la Administración general 
del Estado. como demandada, sobre revocación de resoluciones 
de este Ministerio de fecha 9 de dclembre de 1953, que le pasó 
al Servicio en Tierra; de fecha 21 de junio de 1960, que deses
timó petición de que fuera revocada la anterior ; de fecha 12 de 
diciembre de 1960, que denegó solicitud de nulidad de actuacio
nes ; de fecha 18 de marzo de 1961, Que no dló lugar a reponer 
la precedente; de fecha 28 de este mismo mes, que le pasó a la 
situación de retirado, y de fecha 20 de jUlio de 1961, desestlma
torla de la repOSición interesada de la antes citada, se 'ha dic
tado sentencia con fecha 11 de abril de 1962. cuya parte dispo
sitiva es como sigue: 

«(Fallamos que declarando la in admisibilidad del presente 
recurso contencioso-administrativo, en cuanto se interpuso por 
don Martín Elviro Berdeguer, contra resoluciones del Ministerio 


